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como enseña el Angélico: actus humanus judicatur virtuosus vel 
vitiosus secundum bonum apprehensum, in quo per se voluntas fer- 
tur, et non secundum materiale objectum; palabras que no son sino 
el eco de lo que dice el Aposto!: omne quod non est ex fide (seu jux- 
ta dictamem conscientiae) peccatum est.

6.° F u er za  d ir e c t iv a  d e  l a  conciencia  c ie r t a . —Siendo la vo- 
luntad potencia ciega necesita ser ilustrada y dirigida, tanto más, 
cuanto que no acepta el objeto o materia de sus actos si no se lo pro« 
pone la razón. Así que la conciencia cierta impone a la voluntad la 
obligación de seguir su dictamen. Además por la conciencia cierta 
se conoce cual es la ley que debemos seguir, puesto que la concien
cia en último término no es más que la aplicación de la ley a los ca
sos particulares, teniendo, por tanto, la conciencia tanta fuerza obli- 
gativa, cuanta tiene la ley. Más como la ley en tanto obliga en cuan
to es cierta, asi solamente la conciencia cierta, o sea aquella cuyo 
juicio se forma, según los elementos que subjetivamente son conoci
dos, es la que en verdad obliga,

De donde resulta que para obrar racionalmente es necesaria la 
Conciencia cierta, pues de lo contrario, el agente obraría sin estar 
cierto de la honestidad y torpeza de su acción, y obrar sin dicha cer* 
tidumbre arguye disposición a obrar, sea bueno o malo el acto que 
se quiere realizar,y esto, a su vez, arguye voluntad que consiente en 
el mal, la que es necesario deponer a todo trance

Más adviértase que la certeza, con que el hombre debe obrar 
acerca de la bondad de la acción, basta que sea la moral, la cual es 
definida \ Firmum et prudens judicium de bonitate vel malitia ac
tus quam poneré hic et nunc vel praetermittere meditamur, Y tam
bién ha de advertirse que no es necesario que dicha certeza moral sea 
directa, basta en muchos casos la indirecta o refleja. Scavini explica 
estas dos clases de certeza, diciendo: "Directa oritur ex principiis 
propriis et intrinsecis rem ipsam afficientibus. Judex hac certitudine 
innititur, quando con'demnat reum si processus illi subministret cer- 
tissima criminis argumenta. Reflexaseu indirecta e contrario petitur 
a principiis generalibus rei extrinsecis, ex quibus tamen recte argüí- 
tur licitum esse in praxi illud, quod in se et directe non potest de
monstran licitum; sic judex si ex rationibus intrinsecis causae non 
potest certo dignoscere, an Titius sit abso) vendus an vero condem- 
nandus, dubiusremanet; attamen ex iilo principio reflexo et generali* 
ln dubio favendum est reo sine haesitatione concludit Titium esse 
absolvendum, et absolvit*»

7.° ¿Tiene la misma fuerza obligatoria la conciencia cifiRíA, 
PERO Invenciblemente errünev?—Como según hemos dicho, la con
ciencia perrncixime atteñdcnda est ex suo judicio, licet hoc mininté 
consonet cum rei vertíate, tiene la misma fuerza obligatoria la con
ciencia cierta invenciblemente errónea, que la conciencia simplicifet 
cierta, puesto que en una y otra el juicio de la honestidad de la ac
ción o de la torpeza de la misma es firmísimo o cierto y no hay la 
más ligera sospecha de que es o puede ser erróneo. Por lo cual, dicé

Alfonso (l; 5) «qui invinclbiliter putat hodie esse jejunandum eJi
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